
  116-2025

  OpenLex · 2026-06-06

  Rol: 116-2025
Caratulado: ANONIMIZADO Corte: C.A. de Coyhaique
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: INADMISIBLE
Tipo recurso: Familia-apelacion incidente       Coyhaique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. Con la cuenta del señor Relator y advirtiendo que la resolución impugnada, en cuanto rechaza la solicitud de restitución de alimentos provisorios, no es de aquellas respecto de las cuales procede el recurso de apelación, dado que dicha resolución no pone término al procedimiento ni hace imposible su continuación, como tampoco se tr...Coyhaique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. Con la cuenta del señor Relator y advirtiendo que la resolución impugnada, en cuanto rechaza la solicitud de restitución de alimentos provisorios, no es de aquellas respecto de las cuales procede el recurso de apelación, dado que dicha resolución no pone término al procedimiento ni hace imposible su continuación, como tampoco se trata de una sentencia definitiva ni se pronuncia sobre medidas cautelares; del mismo modo no es de aquellas que contempla el artículo 4 de la Ley N° 14.908, y teniendo presente, además, lo dispuesto en el
Materia: ALIMENTOS Sala: Primera Resultado recurso: INADMISIBLE Tipo recurso: Familia-apelacion incidente       Coyhaique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. Con la cuenta del señor Relator y advirtiendo que la resolución impugnada, en cuanto rechaza la solicitud de restitución de alimentos provisorios, no es de aquellas respecto de las cuales procede el recurso de apelación, dado que dicha resolución no pone término al procedimiento ni hace imposible su continuación, como tampoco se tr...Coyhaique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. Con la cuenta del señor Relator y advirtiendo que la resolución impugnada, en cuanto rechaza la solicitud de restitución de alimentos provisorios, no es de aquellas respecto de las cuales procede el recurso de apelación, dado que dicha resolución no pone término al procedimiento ni hace imposible su continuación, como tampoco se trata de una sentencia definitiva ni se pronuncia sobre medidas cautelares; del mismo modo no es de aquellas que contempla el artículo 4 de la Ley N° 14.908, y teniendo presente, además, lo dispuesto en el
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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